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documentos concretos acreditativos de reunítlas condiciones
exigidas en la' convocatoria se podrán acreditar por cualquier.
medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones

Si los aspirantes aprobados tuvieran la condición dé funci-o·
nariospúblicos, estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio u Organismo -de que dependan~ acreditando sucondí
ción y cuantas circunstancias consten en su, hoja de $ervlci'os.

8.4. Palta de presentacíón de documentos

Si dentro der plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen los aspirantes aprobados. su documen
tación, no podrán ser nombrados, quedando anuJadas ' todas sus
actuaciones, sin perjuicio deja responsabilidad en que hubiéran
podido incurrir, por falsedad en la instancia referida. eRel
articulo 4.°. E,n este caso, la autoridad correspondiente formu~

lará propuesta de nombramiento, según orden deptllltuación,
a favor de quienes a consecuencia' de la referida anulación
tuvieran cabida en el número de plazas convQcadas.

9, NOMORAM1F.NTO y. DESTINO rNIC1AL

9.1. Nombranüento definitivo

Por el Presidente del Patronato de Investigación Científica
y Técnica ..Juan de la Cierva» se 'extenderán' los .cortespQn~
dientes nombramientos de funcionarios de carrera.(Profesores
de Investigación) a favor de los in,teresadoli,segúnelartícu~
lo 6.", 7, bJ, del Decreto 2043/1971; por el que se aprueba
el Estatuto ·dePersonal al Servicio dé los Organismos Autó
nomos, los cuales habrán de ser aprobadas por ,Orden ,minis'
terial, según el articulo 6~"~5, el; del mismo Decreto.

Estos nombramientos se publicarárten' el ..Bolet:i:n Oficial
del Estado:>-.

9.2, Destino inicial

Si las plazas son ganadas por Investígadores Cientificos que
estén en servicio activo en alguno de los Institutos de este
Patronato, su destino inicial· será en los", mismos Centros a
los que estén adscritos. En los demáseasos, la Junta de Gobier~

no del Patroanto ..-Juan de la Cierva- ,decidira él ,Centro $
que se destinan inicialmente Jos interesados, a Ja vista de.
las peticiones razonadas que eventualmente .le Sometan dichos
Centros. -

10, TOMA DE PoSESIÓN"

]0,1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la ,notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomarposésión de su
cargo y cumplir con los requisitos exi-gidosanel 'apartadocl
del articulo 36~ de la Ley de Funcionarios CivilesrleL Estado.

10.2. Ampliación

La Administración podni conceder, a petición de losinte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo B.yonsejan
y con ello no se' perjudican derechos de terceros,

11. NORM.A FIN:AL

RecursD de caracter general contra el concurso

La convocatoria y sus baMs y cuantos aCtos8d"rtlinistra.
Uvos se deriven de ésta Y, de la actuación de ,los, Tribunales
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y.en
la forma establecidos en la' Ley de' Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 22 de enero de 1974.-El Presidente, P. D.; el Se
cretario general, J. Ynfiesta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
•

RESOLUCIONde la DirecoiónGimualde<Capacic
tación " Extensión Agrarias por la que se convo
can pruebasselectivaspa,ra prov~er plazas deAu~
xiliares femeninos de Agencias Comarcales delSer~
vicio de Extensión Agraria.

. Vacantes treinta plazas en la' plantill9r de: Auxiliares Feme
ninos de Agencias Comarcales del Servidó de" Extensión Agra
ria, de conformidad con la Reglamentación General para Ingre
so en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/

1968, de 27 de junio, y cumplido el tramite preceptivo de su
aprobackm por la Presidencia, del Gobierno, según determina
el 'artículo 6.2, dl, del .Estatuto, de Personal al Servicio de
losO~ganismos,Autónomos, aprobado por Decreto 204.3/1971,
de 2J de julio, se resue1vecubúrlas de acuerdo con las sigllien~
tes .

Hasesde.la convocatoria

1-NoRMAS GENERALES

1.L Numero de plazas

Se convocan treinta ,plazas de Auxiljares, Femeninos de Agen
ciasc::oInarcaJes' del Servicio de ,Extensión Agraria, mas las que
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presentación
de inStl:Lncias. Al, publicarse la lista provisional de admitid'as'
Y,exclufdas;se determinaJ'it, el número total de vacantes que
en'definitiya serán objetode- Ta ,convocatoria,

1.1,1. CUl:acterísticas de ras plazas

al De orden reglamentario.-los Auxiliares Femeninos de
Agencias Comarcales, cuyas vacantes son objeto de la presen
te ,conv:Jcatorta, son funcionarios de 'carrera del' Organismo
autónomo,:Servicio de Extensión Agraria, y sa- rigen por las
normas, previstas en los -articulos 7 al 69 del vigente Estatuto
del Personal al Servicio de 10B Organismos Autónomos, aproba·
dopar Decreto 204-3/1971, dé 23 de julio. , '

bJ De orden retributivo.~Las plazas están dotadas con el
sueldo, pagas extmordinariasy demásremuneraciQnesque les
puedan corresponder, de conformidad corilas dotaciones presu
puestarias.

L2. Sistema. seleciil'o

La· selección de aspirantes se realizará, mediante el sistema
deÓPdSiciónlibre, que constará<ie las siguientes fases:

al Ejercícios eliminatorios.
bl Curso selectivo.
cl Periodo depritcticas,

1.3. Incompatíbilídades

Las persónasque :Obteilganlas plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen, de incom-

- patibilidades que determina, el artículo: 53 del Decreto 2043/1971,
por' el que se aprueba el EstatUtO del Personal al Servicio de
los OrgEmismos Autónom,os" yno' podrán simultanear el desem
peno de la plaza que; en SUCftso;optengau"con cualquier otra
de la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

2 ..--:REQUISnOS DE LOS CANDIDAtos

'2.L Pal'a ser admi-tidas a la: práctica de las -pruebas sclec
tivH5 $('rá necesario reunir los siguientes requisitos:

al SBr española.
b) Tener cümplidos los dieciocho años eldia en que fina

lice el plazo de presentaclónde solicitudes.
el Estar eilposesión dél titulo de Bachiller Elementail o

equivalent.13, o en condiciones deúbtenerlo en la fecha en que
termine ,el plazo de presentación de solicit:udes.

d1 No padecer enfermedad ° defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funcíones.

e) No haber sido separada; mediante exped~ente di¡;;ciplina-::
riú, del' se.rvido ,del Estado' o de II,\'AdrrlinistracióTI,Local nl
hallarse inhabilitada para el ejercicio d~ f:unciones públicas.

f) , Tfmer cumplido. ,el,' ServicIo Social de ,la Mujer o estar
exentas de, su cumplimiento. Bastará "que se haya cumplido
cuando, finalice el plazo a' que se refiere la base 9.2 de esta
convocatoria~

g) Carecer de ,antecedentes penales por la comisión de de
litóS'dolvsos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el'mo
mento de finalizar el plazo de presentación di} solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selacciónhas
ta. el ,momento del nombramiento, salvo 10 dispuesto en el
apartado f) .

3,--'SOUClTUDES

3,L Forma

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas de~
berán solicitarlo en el modélo' dé solicitud normalizado para
participar en las pruebasselectivaspa.ra ingreso en ro. Admi
ni~traCÍónCivil del Estaci0 y en los Organismos autónomos,
apróbadapor Orden, de la' Presidíomcia del Gobierno de 30 de
mayo, dfl, 1973' (..Boletin,Oficial,del Estado", númer~ 134, de .5
dejunin del misrnoañoL La-sRspirantespresentaran BU 5011
citud' PO]:' duplicado,

3.2. Organo a quien se dirige

LaS,soliqitude:s, redactadas ,por duplicadci en el modelo nor~
l'I1llizado y. debidamente reintegrados, se. dirigirán al ilustrisimo
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señor Director general dé Capacitacjón y Extensión Agrarias,
acOmpañadas de dos fotografías de la . interesada, "tamañocar,
neto

3,3. Plazo de presentación

r: plazo de presentación será el de treitltadíáS, contadOs
a partir del siguiente al de la publt'tacíón de ·la presento- convo
catona en el ~Boletin Oficial del Estado.. ,

3-4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes Se'l1ar-d. en el Regislro Gene~
1'al del Servicio de Extensión Agraria, calle de Bravo MuriHo,
101, planta 10, de esta, capital, o en los h.l.gare8 que determina .
el artículo 66 de la Ley de Proced¡miento Administrativo de 17
de julio de 1958.

3.5. }mporte de loS' derechos' de examen para -tomar parte en.
ins p "uebas selectivas '

Los del't:'chos de examen serán de cuatroCientas (400) p'E'setas,

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de dichos derechos seefe~tuará.en el Registro
General del ServiciO de Extensión Agraria~ o bien por gito
postal o telegráfico dirigido al mencionacio' Registro General,
haciéndose constar en esta caso en la solioitud,el· número de
giro.

3.7. Defectos en las 'solicitudes

De acuerdo con el artículo 71, de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requa:r;irá a la interesada para que en el
plazo de diez días subsane la falta oacompañelosdocumf'ntos
preceptivos, apercibiendQque si no 10 hiciese se archivaria su
instancia sin más trámites.

4.-,-ADMISIÓN DECANPIDHOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, laDi~

rección General de Capacitapióny EXtensión Agrarias' aproba.'"
ré. la· lista provisional· de .admitidas.y .• excIuídas j la,cual"sehará
pública en el ..Boletín Oficial del Estado.. y en laqu,e seh~rá

constar el nombre .yapeIlidos .de las aspirantes yel número'
de su documento nacional de identidad,

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran a,dvertirsepodnin stlbsa~
narse en cualquier momento de oficio o a peticíón de la inte
resada.

4.3. Reclamaciones contra la lista proVisional

Contra la lista provision41 podrim las . interElsada$ interp¡)
ner en el plazo de quince clías, a. partirdelsigtüente .u .su
publicación en el "'Boletín Oficial·del·Estado".,rec1tlInación de
acuerdo con el artículQ 121 qe,JaLey (1'13 Procedimiento Admi.·
nistrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán' aceptadas o· rechazadas en la reso
lución que se publicará en el ",Boletín Oficial del Estado". por
la que se aprueba la lista definitiva, en la qUe se ha;rá const~¡x'

el nombre y apellidos de las aspirantes y el número des.ú
documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiVa

Contra la resolución definitiva, las,interesadas podrán inter~
poner recurso de reposición anta esta .DirecciÓn.·General, en el
plazo de un mes. a contar del día siguiente al de Su publicación
en el «Boletín Oficial del Estadb~.

5.-DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TrUBUNAL

5.1, Trí·bunal calificador

Para la calificación de estas pruebas selectivas,. este CeIltro directivo designará el Tribunalcalifil;:ador, que se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.. junto con, la lista definitiva
de aspirantes admitidas'y excluidas;

5.2. Composición del Tribunal

El Tribunal estará compuesto por:

Presidente: El Secretário .general del Servició de Extensión
Agraria.

Vocales:

Dos Jefes de Sección del Serviciada Extensión Agraria;
Un Agente de Economía Doméstica del miSmo Servicio.

Un representante de la Subdirección General de Personal
. deL Ministerio de Agricultura; que será designado por el ilus

trísimo señor Subsecretario del.Departamento.
Un representante de la Dirección General de la Función PU

blica de la Presidenc1acleIGobierno.
Secretario: Un AuxillarAdministrativo del Servicio de Exten

si6n Agraria.
Suplentes: Se nombr'<:i;rán además tantos Vocales suplentes

como titülares.

-S.3., Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificando a la Autoridad cuando concurran las circuns
tancias previstas en el :articulo· 2\) de ·.la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. RecusáCión

Los aspirantes p~ári recusfir a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la 'Ley dePrúcedimiento Admini,strativo.

5:5. Consti'tución y actuáci6ridel'Ttib'unal

El Tribunal ilO podrá constituirse niacttiar sin la asisten
cia,comomínimo. de tres de susnliembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

EITribuna'l actuará en Madrid. y si lo juzga conveniente,
en .razón del.número de aspirantes de las provincias canarias,
podra constituirse y actuaren cualquiera de las dos provin
cias de d;/chas islas.

6.-:-,--COMIE"NZO y DE$~RROLLO bE. LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

Los ejericios eliminatorios, que se mencionan en la base
1.2, serán Jos siguientes;

Primer . ejercicio.~Constar{i, de las tres' pruebas siguientes
que se celebraran en un mismo acto:

PruebaA:-:-,--Copiaa máquina. durante quince minut.os a una
velocidad mínima de doscientaspulSáciones por minuto, del
texto que al efecto se facilitaró'i por el TribunaL Para la reali
zaciórrde esta prueba, las opositoras utilizarán la máquina de
escrtbir. no eléctrica. de que a taJ efecto se haya provisto.

Prueba B.~Confección de un cuadro estadístico y de un
cliché para cycIostil, en el espacio de tiempo máximo de trein
ta minutos.

Prueoa C.-Ejercicio escrito, de veinte minutos de duración
comornaximo, sobre conocirriierttos· generales de economía do-
méstica rural. ~

Segundo ejercicio.-:--Las aspirantes aprobadas en el ejercicio
anteriorrealizVán el segundo y último ejercicio eliminatorio,
consistente en desarrolla!' verbalmente. en el plazomaximo
de veinte minutos, dos temas del programa que figura como
anejo a la presente .convo~atoria; dé los que uno será sobre
«Organización Hdministrativa~. yel otro sobre «Economía do·
méstiea rural~,

6.2. Cor~tienzo

De acuerdo con lo dispuesto en el parrafo 2.0 del articulo
7." del Decreto de ,27 de junio de 1968, no podrá exceder de
ocho meses el tiempo. comprendido entre la publicación de la
presente convocatoríay el comienzo de los ejercicios.

6'.3. Identificación de las opositoras

Para la identíficaciónde ÜtS, bpositoras se expedirá por el
Tribunal el correspondiente documento, que ,podrá requerirse a
las interesadas en cualquier momento durante la celebración
de lati pruebas.

6.4. Orden de actuación de las opositoras

El' orden de actuación. de las opositoras se efectuará median~

te sorteo público. "cuya fecha y lugar. dé' celebración se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado». El resultado' del sorteo
será publicado igualmente en el «Boletín Oficial del Estado.. ,
simu1hmeamente con la fecha,hora y lugar del comienzo de las
pruebas 'selectivas.

6.5. Llamamientos
•

Las aspir,antes serán convocadas en único llamamiento, sien
do excluídasde la oposición lasque no comp&rezcan, salvo
en· caso de fuerza mayor debidamente justificado, libremente
apreciado por el Tribunal.

6.6. techa, hora y lugar de comiénzode los ejercicios

El Tribunal, una vez constituido aéordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, public,ándose
en el «Boletin Oficial del.Estado:o con quince días. al menos, de
antelación; ,
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8.7. Anuncios sucesivos

El anuncio para celebrflción de los ejercicios sucesivos ~e

hf1n\ público por el Tribunal en el tablón de anuncios del
Servicio de Extensión Agraria, en su domicilio central, Bravo
MU1'ille, 101, de esta capital, con veinticuatro horas, al menos,
de antelación.

6.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle~
gas8 a conocimiento del Tribunal Que alguna de las aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se la exclui
ra de la misma, previa audiencia de la propia interesada,
pasimdose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló.

""l.-CALIFICACIÓN DE Los EJERCICIOS

7.1. Sistema de caZificación de los ejercicios

Los ejercicios eliminatorios a que se refiere la base 6,1,
se calificarán de la siguiente forma:

al Primet ejercicio.-Se calificará de O a 10 puntos la prue
ba A,. y de O a 5 puntos las pruebas B y C. Para aprobar
es preciso obtener, como mínimo, el 50 por lOO de lo que
podria ser calificación máxima y no ser calificada con cero
puntos ninguna de las pruebas.

b} Segundo ejercicio.-Se asignarán de O a 10 puntos por
cada uno de los temas. Para aprobar es indispensable obtener
el SO por 100 de lo que podría ser calificación máxima y no
ser calificado con cero puntos en ninguno de los temas.

B.-LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8. L Lista de aprobadas

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará pública una rela
ción de las aspirantes aprobadas por orden de puntuacíón, no
pudiendo rebasar el nú~ero de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobadas

El Tribunal elevará la relación de aprobadas a esta Direc
ción General para efectuar los nombramientos pertinentes de
funcionarios en prácticas a las opositoras incluidas en la mis
ma,

8,3. Propuesta complementaria de aprobadas

Juntamente con la relación de aprobadas. remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge~
neral para -el Ingreso en la Administración Pública, el acL.'1.- de
la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todas las opositoras que, habiendo suporado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9,-':PIJ.ESENTAG1ÓN m: DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Las aspirantes aproba-uas en los ejercicios eliminatorios pre~

sentarán, ante esta Dirección General, los documentos que a
contintw..ción se expresan:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
cOI'respondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título de Bachi
ller Elemental o equivalente. o certificación de haber abonado
los derechos para su expedición.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
que justifique no haber sido condenada a penas que inhabi
liten para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~
dad infecto-contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para
el servicio, expedido por alguna de las Jefaturas Provinciales
de Sanidad.

el Declaración de no haber sido expulsada de ningún Cuerpo
del Estado o de otras Corporaciones Públicas, por disposición
gubernativa ni fallo de Tribunal de Honor.

f) Certificación de tener cumplido el Servicio Social o estar
exentas de su cumplimiento.

Los documentos a que se refieren los apartados el y e)
deberán estar expedidos dentros de los tres meses unteriores
al día en que finalice el plazo de presentación de documentos.

9.2, Plazo

El plazo de presentación será de <treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobadas,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

9.3. Excepciones

Las que tuvieren la condiciól}_dc funcionarios públicos es·
taran exentas de justificar documentalmente las condiciones

y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo present.ar certificaci6ndel Ministerio u Orga~

nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstal~ciusconsten en su hoja de servicios.

9.4, Falta. de presentacíón de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombradas Auxiliares Femeninos en prácticas y quedarán
ar,uladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa~

bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia referída en la base 3; En este caso, el Tribunal
adicionará su propuesta incluyendo a la opositora u opositoras,
que,. hahiendo superado los ejercicios, pudieran tener cabida
en el número de plazas convocadas.

10.-NoMBRAMIENTOS, CURSO SELECTIVO Y PERíODO DE PRÁCTICAS

10,1. Nombramiento provisional

Aprobada por esta Dirección General la propuesta de nomo
bramientos formulada !XlI' el Tribunal por este Centro directivo
se procederá al nombramiento con carácter provisional, Que
tendrá carácter definitivo si el aspirante supera las pruebas
del curso selectivo y del período de prácticas.

10.2. Curso selectivo

El curso selectivo tendrá una duraci6n máxima de cuatro
semanas.

10.3. Período de practicas

Las aspirantes que superen el curso selectivo pasarán a
realIzar un período de prácticas con una duración no superior
a dos meses, en las AgenCias Comarcales del Servicio de Exten~

sión Agraria.

lOA. Dirección y calificación del curso selectlvo y periodo de
practicas

El curso selectivo será dirigido y calificado por el Tribunal
a que se refiere la base 5 de la presente convocatoria.

La calificación del período de prácticas será de ~apta;o o
.no apta,. y corresponderá atribuírla al Tribunal una vez vistos
los informes de los Jefes de las Dependencias donde se reali~

cen las prácticas.
Aquellas aspirantes que habiendo aprobado los ejercidos eJi~

minatorios no superasen el curso selectivo o fuesen calificadas
desfavorablemente en el período de prácticas, quedan.í.n eli
minadas de forma definitiva,

10.5. Propuesta final y nombramíento definitivo

Conc1uiQo el periodo de pnictica,s, el Tribunal determinará
el orden definitivo según la puntuación total, elevando n este
Centro directivo la propuesta final de nombramiento.

Esta Dirección General, una vez obtenida la aprobación mi
nisterial correspondiente. procederá a extender los oportunos
nombramientos de funcionarios de earraraa favor de las inte~
resadas, cuyo nombramiento será públicadp en el ·Boletin Oíi~
cial del Estado~,

11.-TOMA DE Püs:tSJóN'

11.1. Pinzo

• En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán las aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a petición de las interesa~

das, una prórroga del plazo establecido que no podr~ exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos de terceros.

12.-NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por las interesadas en los casos y en la forma· esta
blecid.a en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Director general, José
GarCÍa Gutiérrez.

PROGRAMA

Organización administrativa

1. El Estado español. La Jefatura del Estado. Sucesión en
la Jefatura del Estado,
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2, Las Leyes Fundamentales del Reino. Comentario de la
Ley Orgánica del Estarlo.

3. Las Cortes Españolas. El Consejo Nacional. El referén
dum. La organización judicial.

4. La Administración Centra.l. Organos superiores de la
Administración Central. Especial referencia al Consejo de Minis
tros y Comisiones Delegadas.

5. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes del Go
bierno. Ministros, Subsecretarios, Directores genera..les y Secre
tarios generales Técnicos.

6. Enumeración y examen de las pricipales funciones de los
Departamentos ministeriales actuales.

7. Enumeración y examen de las principales funciones del
Ministerio de Agricultura. Direcciones Generales. Especial .refe
rencia a la Dirección General de Capacitación y Extensión
Agrarias.

8, La Aministración periférica. Gobernadores civiles. Go
bernadores generales, Subgobernadores, Delegados del Gobier
no. Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos. Delegaciones
Provinciales.

9. La Administración Local. La provincia. La Diputación
Provincial: composiCión y funciones. El Municipio. El Ayunta
miento: composición y funciones_

lO. La Administración consultiva: concepto y naturaleza. Or
ganas consultivos, Especial referencia al Consejo de Estado.

1L La Administración Institucional: concepto y naturaleza.
Los Organismos autónomos. Especial referencia a los Organis~

mas autónomos del Ministerio de Agricultura.
12. El Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos

A ulónomos. Adquisición y pérdida de la condición de funcio
narios. Derechos y deberes de los funcionarios.

13. Provisión de puestos de trabajo en los Organismos autó
nomos. Situaciones e incompatibiliades. Régimen disciplinario:
faltas, sanciones y procedimientos. Tribunal de Honor.

14. Procedimiento administrativo: concepto y clases.~Idoa

general de la iniciación, desarrollo y terminación dcl procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos._ Idea gene
ral del procedimiento contencioso-administrativo.

15. Concepto de Extensión Agraria,-Objetivos de la labor
de Extensión Agraria. Organización y funciones del Sorvicio
de Extensión Agraria,

16. Organización regional del Servicio de Extensión Agra
ria. Dependencias regionales. Agencias de zona y comarcales.

Economia doméstica rural

1. La familia rural. Papel de la mujer dentro del hogar
rural. Problemas y necesidades de la juventud rural. Cómo
trabaja el Servicio de Extensión Agraria con la juventud rural.

2. La vivienda rural sus características más importantes.
Defectos más frecuentes. Condiciones higiénicas que debe reu
nir una vivienda rural. Ayudas estatales.

3. La decoración del hogar ruraL EJ color. La luces. El mo,
biliario. Adornos más adecuados para un hogar rural.

4. Los ingresos da la famUia rural. Autoconsumo y su
valoración. El presupuesto famiIíar, sus diferentes parÚdas.

5. Alimentación humana. Diferencias entre alimentación y
nutrición. La rueda de alimentos. Deficiencias y desequilibrios
más importantes de la dieta en el medio rural,

6. Producción de alimentos para autoconsllmo. Papel que
puede desempeñar la mujer en la producciÓr1 de estos aJimen·
tos, Hortalizas y frutas mas aconsejables. Gtlnado menor más
apropiado para las granjas familiares. Su cuidado. Rendi
mientos.

7, La matanza familiar. Aprovechamiento del cerdo. Dife
rentes clases de embutidos. Jamones.

8. La leche como alimento. La producción de leche. O~cdo.
teches transformadas Heche en polvo. leche coneen trada, leche
condensa.da). Leches higienizadas.

9.. El queso. Tipos de quesos. Elaboración del queso. La
mantequilla.. El yogur.

10. La conservación de alimentos. Procedimicnto~; generales.
Alimentos conservables. Métodos m¡:.ls usados para la con.serva
ción de alimontos en el hogar.

11. Accidentes más frecuentes en el medio rural-I-kridas.
Fracturas.- Intoxicaciones. Insolaciones. Prevención de estos
accidentes.

12. Floricultura y jardinería caseras. UtiJización de- estos
recursos en los pueblos. Flores de interior y exterior. Cuidado
de las mismas.

13. Alojamientos ganaderos contiguos a la vivienda rura.L
Gallineros. Conejeras. Establos. La convivencia con Jos anima
les domésticos. Peligros. Enfermedades mas frecuentes Transmi.
sión de énfermedades. Estercoleros. .

14. Higiene en las comunidades rurales. El agua potable
en los pu.eblos. Abastecimiento de la misma. Eliminación de
agua.s . resl?-~~J,,:S. Alcantarillado. Pozos sépticos. Las basuras.
ServICIOS hIgIenICos comunitarios.

15. El cooperativismo en la gricultura. Tipos de cooperativas
rurales. Sus fines. Influencia del cooperativismo en el ho""ar.
Co~peratjvas tipicamente femeninas. Problemas laborales d; la
mUlero

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputaclón Provincial de Má
laga por la que se· hace pública la composición del
Tribunal del concurso para la provtsión en propie
dad de la plaza especial administrativa de Vicese
cretario de la plantilla de funcionarios de la Cor
poración.

Concurso para la provisión en propiedad de la plaza especial
administrativa de Vicesecretario de la plantilla de funcionarios
de la Corporación.

Tribunal calificador del cunCurso

Presidente: I1ustrisimo senor don Francisco de la Torre Pra
dos, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial, y
como suplentes, el ilustrisimo sedar don Francisco Hidalgo Ha·
mos,Vü.:epresidente de la Corporación.

Vocales:

Ilustrísimo seiior don José Ortiz Díaz. en representación del
profesorado oficial del Estado, y como suplente, doúa Elena
ViJlamana Poco

Don Arturo Flores Martín. por la Jefatura de la Abogacía del
Estado, y como suplente, don Carlos Sánchez de Lamadrid.

lImo ,<;eñor don Antonio Gómez Manjón·Cabeza. en represen~

Lación de la Dirección General de Administración Local, y como
suplente, don Juan Sepúlveda Portales.

Don Elías Ortiz Mendoza, Secretario general del Organismo
pmvincia1.

Secretario: Don José Vives Aedno, Oficial Mayor de la Cor
poración Provincial, y como suplente, don Juan López Trjgueros.
Jefe} de la Sección de PersOllal de la misma.

El Tribunal se constituirá en el salón de sesiones del Palacio
Provincial. a ias diez horas del dia en que se cumplan die~

ciseís hábiles. contados a partir del siguiente: al de la publica
ción de es le anuncio en el "Boletín Oficial del Estado,., para
proceder a calificar los méritos de los concursantes. y elevará
al Pleno de la excelentisima Diputación Provincial propuesta en
terna a favor de los tres aspirantes que obtengan la mayor
puntuación, a los efectos de nombramiento determinados en la
ba.se octava de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento y especial
de Jos interesados.

Múlaga. 4 de febrero de 1974.-EI Presidente.-1.1l3-E.

RESOLUCION del A.yunltlmiel1to de Lugo, referente
a convocatoria para proveer en propiedad plaza
([e Aparejador de esta Corporación.

En relación con el concurso-oposición a plaza de Aparejador,
incluida en el grupo BJ. Tt~cnicos; subgrupo bJ, Técnicos Auxi
liares, dotada con el coeficiente 3,6,

Que como consecuencia de recursos de reposición relativos
a plazas de funoionarios técnicos, el Ayuntamiento Pleno, en
sesión de- fecha 2:) de enero do 1974, acordó modificar la base
segunda de la convocatoria indicada, relativa a dedicación e in
compatibilidades, la cual quedará como sigue:

"Base segunda-La. jornada normal de trabajo sera la csta*
blecida con carácter general para los funcionarías de Adminis
tracíón Local, sin perjuicio de su posible prolongnción compen
sada con los pertinentes compkmentos; todo ello con arreglo a
las disposiciones vigentes.

y el régimen de incompatibilidades sera el que establezca el
texto articulado de la Ley de Bases sobre Régimen y retri
buciones de los Funcionarios de Administración Local. aplicán
dose entretanto, dentro del ámbito territorial y funcíonal del
Municipio. el establecido para los funcionarios· civiles del Es
tado."'

Lo que se hace público, con apertura de nuevo plazo para
posible presentación de nuevos solicitantes, durante treinta días
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado_.

(Conservando su plena validez a todos los efectos legales
las solicitudes ya. presentadas. por mantener el resto de las
Buses su vigencia, validez y efectividad.)

Lugo·. 4. de febrero de 1974.-EI Alcalde.-1.198-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de LligO referente
a la convocotorin, para proveer en píopiedad una
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
de esta Corporación.

En relación con el concurso a una plaza de Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos. incluida en el grupo El. Técnicos;
subgrupo a). Técnicos Superiores, dotada con el coeficiente 5,0.


